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Guayaquil, 26 de mayo del 2014 

Señor 

FRANCISCO GUILLERMO GUARDERAS CUETO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la primera Junta Universal de Accionistas de BODETEC 
S.A. BODETECSA, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted como 
Presidente Ejecutivo de la Compañía por un periodo de Cinco años, cargo que 
conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial obrando individualmente. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la escritura de constitución de 
la Compañía autorizada por la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Guayaquil Ab. María Pilar 
Salazar Viver el 1 de abril del 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con el número 
1.773 el 19 de mayo del 2014. 

Atentamente, 

NDRES LLOPART CUETO 
Gerente General 

Señor Registrador Mercantil de Guayaquil 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, 26 de mayo del 2014 

yA 
FRANCISCO GUILLERMO GUARDERAS CUETO 
C.C. 0910379676 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

> 1.- Con fecha cuatro de Juñio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía BODETEC S.A. 
BODETECSA, a favor de FRANCISCO GUILLERMO GUARDERAS 
CUETO, de fojas 22.214 a 22.216, Registro de Nombramientos húmero: 
7.187. 

ORDEN 25129 
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Guayaquil, 06 de junio de 2014 
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REVISADO POR: P / 

> responsabilidad sobre la veracidad y outenticidad dedos datos loros es de exclusiva cosponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la informári 1, al tenor de lo cstablecióo em el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 

  
Ni 841605 

 


